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No. ESCRITURA 
CÓDIGO NUMÉRICO 20190901037P04454 
IN AAA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA, 

OTORGAN; LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN INÉS CELESTINA 

GUAMAN LOJA, A FAVOR DE: 

FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN y 

LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBOA 

CUANTÍA: USD $ 9.000,00 
DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO de 

NOVIEMBRE del año dos mil DIECINUEVE, ante mi, 

Abogado WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA del Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura: por una parte, LUIS GILBERTO 

LOJA GUAMAN e INÉS CELESTINA GUAMAN LOJA, por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que 

  

representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, quienes declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, comerciantes, 

domiciliados en Durán, de tránsito por esta ciudad, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte, 

FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN, por si 

personales derechos, quien declara ser de i 

  

   

  

     

  

ecuatoriana, de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en Durán, de trá: 

ciudad, y, el señor LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBA! Hor, 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de



) 
E
 

T
S
 

S
3
5
3
8
B
8
 

p 2 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante, domiciliodo en Durán, de 

tránsito por esta ciudad, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa: o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Señora Notaria: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA., al tenor de 

las cláusulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente instrumento las siguientes 

personas naturales, a saber: UNO.UNO.- Los cónyuges 

LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN e INÉS CELESTINA GUAMAN 

LOJA, por sus propios y personales derechos, y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada. en calidad de CEDENTES. UNO.DOS.- El 

señor FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN, por sus 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

propios y personales derechos, y, el señor LUIS ALFREDO 

RESTREPO GAMBOA, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS. CLÁUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Los CEDENTES son 

actuales y legítimos propietario de NUEVE MIL (9000) 

participaciones sociales iguales, «acumulativas e 

indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada uno. 

totalmente pagadas y liberadas de la compañía 

STRONG SEGURITY LLG CIA. LIDA., sociedad de 

responsabilidad limitada, con domicilio en el cantón 

Durán, provincia del Guayas, República del Ecuador [la 

"Compañía"). DOS.DOS.- Es intención de LOS CEDENTES 

transferir a favor de LOS  CESIONARIOS, las 

Participaciones Sociales de la Compañía, sin reservarse 

derecho alguno para sí, en los términos y condiciones 

que se establecen en el presente instrumento. DOS.TRES) 

Por su parte, es intención de LOS CESIONARIOS adquirir 

las Participaciones Sociales de la Compañía en los 

términos y condiciones que se establecen en el presente 

instrumento. DOS. CUATRO) La Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía 

STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA., celebrada   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

antecedentes expuestos, LÓS CEDENTES, ceden y 

transfieren, en este acto, sin reservarse nada para sí, 

OCHO MIL QUINIENTAS (8500) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.00) de valor nominal 

cada una de ellas en el capital social de la compañia 

STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA. o favor FRANKLIN 

GEOVANNY LOJA GUAMAN; y, QUINIENTAS (500) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) de valor nominal cada una de ellas en el 

capital social de la compañía STRONG SEGURITY LLG CIA. 

LTDA., a favor LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBOA. 

TRES.DOS) Como consecuencia de lo anterior, a partir de 

la presente fecha, LOS CESIONARIOS serán los socios 

titulares, FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN de OCHO 

MIL QUINIENTAS (8500) (más las que le corresponden 

como socio fundador), y, LUIS ALFREDO RESTREPO 

GAMBOA de QUINIENTAS (500), participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal 

cada una de ellas en el capital social de la compañía 

STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA.  TRES.TRES) LOS 

CESIONARIOS aceptan en este acto la cesión y 

transferencia realizada a su favor y declaran recibir las 

participaciones sociales objeto de cesión a su entera 

satisfacción. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- CUATRO.UNO) 

Los partes fijan como justo precio por la cesión y 
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ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

transterencia de las participaciones sociales objeto del 

presente contrato la suma de NUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 9.000,00). 

CUATRO.DOS) LOS CESIONARIOS pagan en el presente 

acto el precio pactado a El CEDENTE en efectivo y El 

CEDENTE declara recibir la totalidad del precio a su 

entera satistacción y renuncian a formular reclamación 

alguna contra LOS CESIONARIOS por este concepto. 

CLÁUSULA QUINTA: NOTIFICACIÓN.- CINCO.UNO) Los 
partes notificarán por escrito a los representantes legales 

de lo compañía STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA... la 

modificación de la estructura de socios de la Compañía 

para que tomen nota en los libros societarios de la 

Compañía y realicen las notificaciones que resulten 

pertinentes de conformidad con la legislación aplicable. 

CINCO.DOS) Se deja expresa constancia que los 

Cedentes han obtenido la autorización de todos los 

socios de la compañia STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA... 

para llevar a cabo la presente transferencia tal como 

consta en el acta de Junta General de Socios de la 

compañía STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA., celebrada 

el quince de noviembre del dos mil diecinueve, cuya 

copia certificada se adjunta al presente ing 

como documento habilitante. De confor A    
    

    

  

ortículo ciento trece de la Ley de Compañi 

asimismo, certificación emitida por el re 

legal de la compañía STRONG SEGURITY LG? 

en la que certifica que se ha obtenido el cons
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Uunónime del capital social para la transterencia de 
participaciones sociales que opera en viriud del 

presente instrumento. CLÁUSULA SEXTA: 
MODIFICACIONES.- Cualquier modificación que no sea 
formalizada por las partes por escrito y en forma idéntica 
al presente contrato carecerá de validez olguna y no 
será ejecutable por las partes, CLÁUSULA SÉPTIMA: 
DECLARACION: Manifiestan EL CEDENTE y LA CESIONARIA 
que nada tienen que reclamarse mutuamente en lo 
posterior por concepto de la presente escritura. 
OCTAVA.- Queda autorizada LA CESIONARIA para que 
proceda realizar la inscripción de este instrumento en el 
Registro Mercantil correspondiente, así como solicitar la 
debida marginación de esta escritura en el Contrato de 
Constitución de la Compañía. En consecuencia los 
comparecientes se ratifican en el contenido de la 
minuta inserta, la que queda elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos legales. Hasta aqui la minuta 
que queda elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra firmada por Andrea Tatiana Reyes Herrera, 
matricula cero nueve — cuatrocientos veintidós - cero 
cuatro del Foro de Abogados del Guayas. Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mi la Notaría, a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

 



"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Univensas Di SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA. CeLennaDa El 15 08 NOVIEMBRE DEL 2019- 10:00 

En la ciudad Durán, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en la 
Cooperativa 12 de Noviembre, solar 4, manzana O, se reúne la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía STRONG SEGURITY LLE CIA. LTDA, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos 
nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 239 de la propla ley, y que son: UNO) FRANKLIN GEOVANNY LOJA 
GUMANA, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, con domicilio en el cantón Durán, 
propietario de 1000 participaciones sociales de Un cólar de los Estados Unidos de 
América de valor nominal cada una, con derecho a igual número de votos; DOS) LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN, ecuatoriano, mayor de edad, casado, con domicilio en el 
cantón Durán, propietario de 9000 participación social de Un dólar de los Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una, con derecho a igual número de votos. 

    

Preside la sesión, Luis Gilberto Loja Guaman, y actúa como Secretario de la Junta, 
Franklin Geovanny Loja Guaman. El Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000,00), particular que ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y Socios de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente. 

      

A continuación, el Secretario de la Junta toma la palabra y manifiesta que los socios Geben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN, de ceder y transferir 8500 participaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a favor de FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN, 500 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor 
de LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBOA. 

  

2.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobado el punto anterior del orden del día, sobre la autorización a los socios para que suscriban los Instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. 

   

A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el 
Secretario de la Junta y manifiestan expresamente que para la celebración, de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Sppiál4-94 constancia y además, en cumplimiento de lo cispuesto en el articulgi298% Compañías, suscribirán la presente Acta. 3      

   
   

    

    

El Presidente declara instalada la sesión, y manifiesta que la Junta 4 resolver sobre el primer punto del orden del día, que dice: A 1.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, LUIS Gl 
GUAMAN, de ceder y transferir 8500 participaciones soci



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOADINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA STRONG SEGURITY LIS CIA. LTDA, Ceieanaoa El 15 0£ NovEnBnE ost 2019- 10400 
y. 500 participaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a favor 
de LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBOA, 

El Presidente de la sesión consulta a los socios si exis: juna sugerencia sobre la 
moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno de 
ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, luego de varias 
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatid: 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la c: 
transferencia de 8500 participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles a favor 
de FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN, y, 500 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles a favor de LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBOA. 

  

   

    

El Presidente declara y maniflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo 
punto del orden del día, que dice 

2.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del 
orden del día, sobre la autorización a los socios para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y 
comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas para el 
cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios, 

  

Toma la palabra el presidente de la Junta, LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN, y manifiesta 
que, una vez que han sido aprobado el punto anterlar del orden del día, es necesario 
autorizar a los socios y representante de la compañía para que suscriba todos los 
documentos públicos o privados necesarios o meramente convenientes y comparezcan 
ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
General de Socios. A continuación mociona que se vote sobre este punto, Luego de 
varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y autorizar a los socios y 
representantes de la compañía para que suscriban los instrumentos públicos y/o 
privados, certificados, y demás documentos, y comparezcan ante las autoridades 
públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios 

  

   

  

Finalmente el Presidente manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 
dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al 
expediente son: Lista de Asistentes, número de participaciones que representan, el 
valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia de las cédulas de los 
sacios y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la 
certificación respectiva. 

   

  

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso 
para la redacción de esta Ac sesión, procediéndose a 
leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias, firman la presente Acta todos los asistentes. 

       

F.) LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN, ACCIONISTA — PRESIDENTE DE LA JUNTA; F.-) FRANKLIN 
GEOVANNY LOJA GUAMAN, ACCIONISTA — SECRETARIO DE LA JUNTA- 

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, 
a los que me remitiré en caso de ser necesari  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDANIA Universal DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA, Ceurmnana El 15 08 Novitmaat DEL 2019- 10400 

  

FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por 
medio de la presente certifico que el día 15 de Noviembre del 2019 sellevó 

a cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la STRONG 
SEGURITY LLG CIA, LTDA,, en la que con el consentimiento unánime de 
la totalidad del capital social de la compañía, se resolvió aprobar las siguientes CESIONES: LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN, cede y 
transfiere 8500 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
a favor de FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN, y, 500 Participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de 
LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBOA. 

Guayaquil, 15 de Noviembre del 2019 

— == 
LS 

FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN 
p. STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA. 
C.C.: 0105681688 
RUC.N. 0993209961001 
GERENTE GENERAL 
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aos de los tro de la COpAÑÍA” Exactava que pueda ser verificada por la Supermiendencie de Compañías. an armonia con o dape nl A. 

440 de la Ley en reseca. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES. 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: —— 19/11/201910:17:55 le q ig 
Es cisigación de la persona o servidor público que recibe este documento veia su autentcidas ingresando lc! met » 
enn supercias. 906 -sciportalrtomaciontverfca php con el siguiente codo de segundas.     
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR tanmalcación y Codulación Dirección Genera! de Registra Che Identificación y Cedulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301732640 

Nombres del ciudadano: LOJA GUAMAN LUIS GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

A 

  

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE A 

Ioormacin cta fav: 18D NOVIENBE OS 2010 
o a vera os aura our racicr MOL 

Ledo. Vicente Taiana Q. : Director Oereral de Rego Cod. Iserglicación y Ceculación 
Documento firmado electriricamemte 2222 
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5 020173264-0. 

  

0 conomad a/An. 18 numeral 5 dela Ley sornal Ju 
FE que la fatocopáa que antecede es sgual al document. 
úrigical que me fur extibido. 

Guapa NO    

   
       



Ovecciór Genera de Registro Co, iSaruicación y Ceduleción: 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pr dl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301661690 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOJA INES CELESTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/SUSCAL/SUSCAL 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOJA GUAMAN LUIS GILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 1999 

Nombres del padre: GUAMAN GUAMAN JOSE UBALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOJA LOJA JOSEFA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE    os 
a 1 nt 

Director Gensra! de Regaro Cv, Idenffcacón y Cecucón 
_—— Documento frmado electrónicamente 
O e a cr a SA rr LOA 0 a y 
a 5 
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Maa! que me lor extibado: ls 

 



  

   



E REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 
Dirección Genera! de Magistro Cv, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924619620 

Nombres del ciudadano: RESTREPO GAMBOA LUIS ALFREDO 

al Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/TENA 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

l a Nacionalidad: ECUATORIANA 

ama) Sexo: HOMBRE 

Lustras | 
] Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RESTREPO RUIZ ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

Nombres de la madre: GAMBOA ANCHUI 
MONSERRATE E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: Sí DONANTE 

  

irtormación certificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 " 
minor: WENOY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 o 

NN" de certificado: 192-277-33801 f 
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ABO. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

2 escritura, de todo lo cual doy te.- 

2. 

5. LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN 
6% C.C.N. 0301732640 
7 E 

"AE 
9, INÉS CELESTINA GUAMAN LOJA 
104.C.C.N. 0301661690 
u 

   
12 Es 

13,, FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN 
P 

14 $.C.C.N. 0105681688 

15 

ls rea 
3 LUIS ALFREDO Restrepo GAMBOA 

18  C.C.N. 0924619620 

19 

20 

21 

   



Se otorgó ante mí, Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Poma Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE 
*XXXVIl* GUAYAQUIL, en fe de ello, confiero éste PRIMER 

cuca 
MZA TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA STRONG 

SEGURITY LLG CIA. LTDA., QUE OTORGA LUIS GILBERTO 

LOJA GUAMAN E INÉS CELESTINA GUAMAN LOJA, A FAVOR 

DE FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN y LUIS ALFREDO 

RESTREPO GAMBOA, que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. - 

» XXXVII 
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Factura: 003-002-000080939 20190901037001585 

  

NOTAIOLA) WENDY MARIA VERA IU0S 
NOTARIA TIIDÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON CUAYAQUR. 

RAZÓN MARGINAL 07 2ONDORO IPC! 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi en la Matriz de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA. QUE OTORGAN LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN Y FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMÁN, otorgado ante ABOGADO FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS, NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha trece de junio del dos mil 
diecinueve, he tomado nota de ls ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA STRONG SEGURITY LLG CIA. LTDA. QUE OTORGAN LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN; INÉS CELESTINA GUAMAN LOJA A FAVOR DE 
FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN Y LUIS ALFREDO 
RESTREPO GAMBOA, otorgada unte mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha dieciocho de noviembre del dos mil diecinueve, quedando anotada ul margen en los testimonios que anteceden, el día de hoy veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve. - Doy fe. - 

XXVII + 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDON Y DURÁN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

UMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2588 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/1059 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 27 
REGISTRO: UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA GUAYAQUIL /18/11/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STRONG SEGURITY LUS CA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DURÁN   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
Los: LUIS GILBERTO LOJA GUAMAN E INES CELESTINA GUAMAN LOJA, CEDEN Y 
TRANSFIEREN: 8.500 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR FRANKLIN GEOVANNY LOJA GUAMAN, 

Y 500 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ALFREDO RESTREPO GAMBOA, DE LA COMPAÑÍA: 
STRONG SEGURITY LIS CIA. LTDA. 

  

        

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 4e1 

  

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef. 0896488277



  

   
   

003-202. 0301732640 
0003 M 

+ JUNTA No, CERTIFICADO No. CÉDULA NO. 

ee GUAMAN LUIS GILBERTO ia 

APELLIDOS Y NOMBRES - 7 

  

PROVINCIA: CAÑAR - 

  

"CANTÓN; CAÑAR 

¡esecunsemecióN: y / | 

PARROQUIA: CHONTAMARCA 

U
E
 

ZONA: 1 

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCES 

2619 
  

  

F. PRESIDENTA/E DE LA JRY 

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



  

 



  

 


